
 

 

 

 

 

 
COMUNICADO 

a los estudiantes, profesores, trabajadores y funcionarios de 
la Facultad de Economía, UNAM 

 
Desde el pasado 3 de septiembre, la UNAM vive una grave situación derivada de la agresión artera que 
perpetraron porros contra universitarios que se manifestaban en una marcha pacífica frente a la Rectoría. 
Por muy diversos medios y distintas maneras de organización, TODOS los universitarios hemos coincidido 
en denunciar categóricamente esos deleznables hechos de violencia porril. En consecuencia, se ha 
solicitado a las autoridades judiciales competentes, federales y de la Ciudad de México, que se impongan 
las sanciones que procedan a los responsables intelectuales y materiales de la agresión mencionada. De 
manera simultánea, las autoridades universitarias han expulsado de la UNAM, a la fecha, a 19 miembros de 
nuestra comunidad por su participación documentada en la agresión porril señalada. 
 
El miércoles 12 de septiembre, el Rector de la UNAM, el Secretario General de la misma y el Director General 
del CCH-UNAM, acudieron a la asamblea universitaria del plantel CCH Azcapotzalco con el propósito de 
escuchar los planteamientos y peticiones de esa comunidad. La reunión concluyó en el pleno acuerdo de lo 
que allí propusieron estudiantes de dicho plantel. De esta manera, las autoridades de la UNAM están 
activamente tomando decisiones firmes, responsables y de cara a su comunidad. En forma paralela, desde 
el 3 de septiembre pasado, miembros de nuestra comunidad han decidido expresar sus posturas y 
propuestas mediante la realización de asambleas, marchas y paros activos o totales. En suma, la UNAM ha 
respondido por diferentes vías a la exigencia de extirpar de nuestra vida universitaria la presencia y violencia 
porriles. 
 
Hoy 14 de septiembre se realizará otra asamblea interuniversitaria, ahora en la Escuela Nacional de 
Antropología e Historia (ENAH). La situación hoy empieza a ser diferente a la de hace once días y diversos 
miembros de nuestra comunidad académica, estudiantes y profesores, me han solicitado por diferentes 
medios que, sin cejar en la denuncia y la sanción de los responsables de las agresiones porriles y que, sin 
desatender las demandas que se continúen presentando por parte de toda nuestra comunidad universitaria, 
también se respete activamente el derecho a tener clases con regularidad, a tener acceso a nuestras 
bibliotecas y a poder realizar trámites administrativos que apoyan sus trayectorias escolares y académicas. 
 
Estoy convencido que continuar con la suspensión de nuestras actividades universitarias regulares y cerrar 
la Facultad, parcial o totalmente, lejos de apoyar la acción crítica ante los hechos referidos que nos agobian, 
lesionan el derecho de muchos estudiantes, profesores y trabajadores a contar con la UNAM abierta. De 
manera reflexiva y ecuánime debemos conducirnos los días y semanas que siguen, entendiendo las razones 
de TODOS para mantener las puertas abiertas al diálogo, la crítica, las propuestas, las diferencias y las 
actividades escolares en todos nuestros programas académicos. 

 
 
 

Atentamente 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria, CDMX, a 14 de septiembre de 2018. 
MTRO. EDUARDO VEGA LÓPEZ 

DIRECTOR 


